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El INEalista
la app para
convocara
la revocación

Se trata de la misma
aplicación que se usó
para recolectar firmas
en 2017, pero renovada

DIANABENÍTEZ
dbenitezQelfinanciero.com.mx

El Instituto Nacional Electoral
(INE) tiene prácticamente lista
la aplicacióndigitalcon la cual se
podrán recolectarfirmas para so-
licitarqueconvoquealarevocación
delmandatodelpresidenteLópez
Obrador; laactualización se some-
teráavalidacióndelastiendasIOS
y Android durante esta semana,
adelantóAlejandroAndrade Jai-
mes,coordinador deProcesosTec-
nológicosdelaDirecciónEjecutiva
delRegistroFederaldeElectores,
enentrevistaconELFINANCIERO.
“Serequierepasarun procesode

validación, ydependemos de los
tiempos que les lleva a estastien-
dashacerlavalidación.En cuanto
nos validan estaríamos publica

do,pero seguramente cumplien-
do con lo que seestablecióen los
lineamientos del INE, que seráa
mástardarel28 deoctubre”.
Laaplicaciónqueseutilizarápara

esteprocesoserálamismaqueseha
implementadodesde2017,cuando
seaprobólamodalidaddigitalpara
la recolecciónde firmas para las
candidaturasindependientes.
Sin embargo,enlosúltimoscua-

tromeses,fuesometidaaunproce-
so de actualización para agregar

delasven-
tajasquetenemosconeluso dela
aplicación”.
AndradeJaimesdestacóquelos

ciudadanospodránsumarsufirma
sin requerirun promoventecomo
intermediario, pero sólo podrán

trescomponentes:elportalweb,
dondelospromoventesdelarevo-
caciónpodrán hacer su registroy
eldesus auxiliaresy unamesade
controldondeseharálaverificación
decadaapoyoy laaplicacióncomo
tal.“Nosotrospodemos empezar
larevisiónconformeserecibenen
elinstituto.Esa esuna

hacerloquienesya cuentancon la
versióndelacredencialquetiene
códigoQR.
Al ser cuestionado respectode

la seguridad de la aplicación, el
funcionario indicó queéstaes so-
metidaabuenasprácticasy prue-
bas de seguridad para identificar
vulnerabilidades.
“Lainformaciónsecifraregistro

por registro.Puedesestarcaptu-
randosin teneruna conexióncon-
tinuaconlossistemascentralesdel
institutosinohastaquetúdecides
enviarelregistrodeapoyo,escuan-

corresponde”.
Para esteejercicio,la ciudadanía

tendrá que reunir el equivalente
al 3% delos integrantesdela lista
nominal, 2.7millones de firmas.

do tienesque teneruna conexión
de internet. Se hace el envío de
informacióny seborra delos dis-
positivosmóviles,la información
vacifradaenclavesquesóloelins-
titutopuede descifrar demanera
central,abrirla informaciónpara
almacenarlay hacerlavalidación
quenos

Una ventaja. AlejandroAndrade,
del INE,resaltóotravirtud de la

app: “Se requiere una dispersión
en 17entidades y laherramienta
ayuda a saber dónde estaban
registrados los ciudadanos”.

Elproceso. Duranteoctubre, los
promoventes de laconsulta para
larevocaciónde mandato podrán
registrarse;lasfirmascomenzarán
a recolectarse a partirdel 1de
noviembre.
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Angélica
dela Peña 

El INE estácon
las mujeres

El B e abrilde2020 sepublicaronenelDiario Ofi-

cialdelaFederaciónreformasa ocholeyesenmateria

deviolenciapolíticacontralasmujeresenrazóndegé-

nero;las mujeres que aspiran a estar en un espacio pú-

blico ahora están protegidaspor este marco jurídico

que es necesarioinvocary hacervaler.

 

 

 

 

 

 

1INE, a la FEPADE y al TEPJFsiguen llegandode-

nuncias de mujeresque son víctimas de violencia,

que son amenazadas contrasus vidas,quehan em-

prendidojuiciosdeproteccióna sus derechospolí-

ticosy ciudadanosporqueen su aspiraciónlegítima

a un cargo,enfrentandistintasformas y tipos de

violencia por ese “atrevimiento”de disputarle al patriarcado,los

espacios que durante siglos ha devengado.

Los machismos existenporquegozandeimpunidad.Porlo tan-

to el INF acordóun BASTA! Cúmplase la LEY,y ordenarona los

partidospolíticosnacionalesy estatales,a cumplir con los linea-

mientos para prevenir, atender,sancionar, reparar y erradicar la

violencia políticacontralas mujeresen razón de género.

Estos lineamientos señalan a) que la perspectiva de género es

necesariaparagarantizarla formacióndemujeresy hombres en

la igualdadsustantivay la paridad;b) los documentosbásicos de

de impunidad.Por lo

los partidos, además de garantizar ””o”“_.ms4
las mujeresesténlibresdeVPCMRG,

Los machismosdebenincluir los criteriosdela 3 de3

contra la violencia para que no sean :
existen porque gozanbeneficiados por alguna posición de

o candidatura, tienen

antecedentes, son sancionados o

acusados por violencia familiar,por

tantoel INE acordó

un BASTA!

delitos sexuales, o desobligados con

su responsabilidad de alimentos; c)

los partidos deben poner un alto al

machismo y garantizar la progresi-

vidad delos derechosde las mujeres;

d) poner en funcionamiento un pro-

tocolo y una unidad específica para
estos efectos.

El sábado pasado, el Partido de la

Revolución Democrática realizó su

Congreso Nacional para aprobar la

incorporación de estos Lineamien-

la LEY,y ordenóa los

partidospolítico
cumplir con los li-

neamientosparapre-
venir,atender,san-

cionar, reparar y
erradicarla violencia

políticacontralas

mujeres.

tos del INE a sus estatutos,programay principios. La consigna

del Congreso fue:El PRD es feminista. Importantísimo lo logra-

do en el estatuto.Hoy cuentacon una unidad especializadapara

proteger a sus afiliadas.

Reconozcoel talento,sabiduría y trabajoplural de las mujeres

de la direcciónnacionaly de la OrganizaciónNacional deMujeres

del PRD quienes redactaronartículo por artículo de estagran ha-

zaña para obligar al partido a ser congruentey consecuentecon

las trascendentalesluchas que las mujereshan dado,generación

tras generación, para ser reconocidas como sujetas de plenos

derechos.Aplausos a todas y cada una de ellas.

 

Defensora de derechos humanos
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CORDOVA AFIRMO
QUE EL INE DEBE
MANTENER SU
AUTONOMIA
EL CONSEJERO PRESIDENTE DEL

INSTITUTO,Lorenzo Córdova,

aseguró que éste debe seguir
siendo un instituto autónomo a
fin de mantener la confianza de la

ciudadanía. En un video publicado

en sus redes sociales, indicó que,de
acuerdo con el Inegi,el INE cuenta
con el mayor nivel de confianza

entre las instituciones.Pág. 3

INEDEBE MANTENERSU
AUTONOMÍA:CÓRDOVA

En víspera del 31aniversario del Instituto

Nacional Electoral (INE),el consejero pre-
sidente del organismo, Lorenzo Córdova,

aseguró que éste debe seguir siendo un
instituto autónomo a fin de mantener la
confianza con la ciudadanía.

En un video publicado en sus redes so-

ciales, aseguró que, según datos del Ins-
tituto Nacional de Estadística y Geografía
(Inegi),el INE es la institución civil en el

que la ciudadanía tiene un mayor nivel
de confianza, “lacual es fundamental

para el funcionamiento de nuestro siste-
ma electoral...El INE debe seguir siendo
una institución autónoma para continuar
rindiendo los frutos que, durante 31años,

se han ido cosechando y perfeccionan-
do: elecciones libres, sufragio efectivo,

estabilidad social y gobernabilidad

democrática”, dijo Córdova.
Explicó que, producto de la reforma

electoral de 1990 por la que se concibió
primero al Instituto Federal Electoral
“Elhoy Instituto Nacional Electoral es fru-

to de los acuerdos a los que llegaron las
fuerzas políticas en la reforma electoral

de 1990, que fue demandada por la opo-
sición tras las controvertidas elecciones

presidenciales de 1988”, dijo.
Redacción ContraRéplica
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No se mandan solos. Se equivoca quien piense
*equeelgobiernofederal,Morenay elINE estánen

tregua.Los buenosmodaleshanprevalecido,perola
pugna continúa. Los morenistas utilizarán el apara-
toinstitucionaldelSenadoparaobligaral INE,cuyo
consejeropresidenteesLorenzo Córdova,a permitir
queentodoelpaíssepuedanrecabarfirmasenpapel
parasolicitarla revocacióndemandatoy no sóloen
los 204 municipiosdealtamarginación,comoesta-
bleceelacuerdointernodelInstituto,quebuscalimi-
taralmáximoelmargenparaelusodefirmasfalsas.
Los legisladoreslo aprobaránhoy lunes,por decreto.
La luchadepoderessiguesu curso,así seala demo-
cracialaperdedora

9 Pastelenpedazos.Estemartesiniciaráelreparto
ederecursospara2022.La CámaradeDiputados

sedeclarólistaparaelanálisis,discusióny aprobación
delPaqueteEconómico.Al instalarseoficialmentela
Comisión dePresupuestoy CuentaPública,que será
la quefijela rutapara analizar la propuestaenviada
porelEjecutivofederal,iniciaeljaloneolegislativo.El
presidentedelaMesaDirectivaenSanLázaro,Sergio
Gutiérrez,señalóquelos integrantesdela Comisión
deHaciendase reunieroncon funcionariosdela se-
cretaría,para conocera detallealcancesy propósi-
tosdelaLeydeIngresosy laMisceláneaFiscalparael
próximo año.Hay camino avanzado y aun así se ato-
raránpor culpade la oposición,cuya especialidades
ponerlepiedras

Mordiéndose la lengua.Al tiempode señalar
*eque“elpartidoMorenaseha idodescomponien-

do”,porquehay mucha corrupción en su interior,el
gobernadordeBajaCalifornia,JaimeBonilla,sostuvo
queelpresidenteAndrésManuel LópezObradoresel
únicoqueseha jugadolavidaporun cambioverda-
dero,“yno esjustoquelefallemos”.Refirióque“vie-
neotrogobiernoy tienequehabercontinuidad,como
diceelPresidente”.Bonilla hizo alusióna los resulta-
doselectoralesquesehanregistradoenBajaCalifor-
niaen2018,2019y 2021,dondeMorenaarrasó.Lo que
noveelmandatarioesqueuno dequienesmásha fa-
lladoesél.Vadeescándaloenescándalodemeritando
lamarca.Y lequedahastael31deoctubre

Aviso importante.El IMSS, cuyo titulares Zoé
* Robledo,informóquelasderechohabientesque

serealizanestudiosparapreveniry detectarcáncerde
mama,recibensu diagnóstico“enmenosde20 días
“ysi los resultadosconfirmanla presencia,se inicia

el tratamientocon el envío a las unidades de tercer
niveldeatención”.Ayuda inmediatapara quienesse
encuentranrepentinamente

Ánimo. Estelunesse cumplen31años delnaci-
emientodel IFE y en un video difundidoen sus

redes sociales el presidentedel hoy INF, Lorenzo
Córdova, aseguró que esteórgano ciudadano,que
tieneplenaautonomíadelgobiernopara organizar
elecciones,haconstruidopocoapocounarelaciónde
confianza con la ciudadanía.Aseguró quehay con-
fianza“porqueelINE esuna obracolectivay un pa-
trimoniodetodasy todos.El INE estuyoy debeseguir
siendo una institución autónoma para continuar rin-
diendolosfrutosque,durante31añossehan idocose-
chandoy perfeccionando:eleccioneslibres,sufragio
efectivo,estabilidadsocialy gobernabilidaddemocrá-
tica”.Bien bajadoesebalón.
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EDICTO PARA EMPLAZAMIENTO DE ADOLFO VELASCO GOMEZ.
Al margen un sello con el Escudo Nacional que dice: ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, TRIBUNAL SUPERIOR DE
JUSTICIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, JUZGADO: 54* DE LO CIVIL, EXP. No. 351/2020, SECRETARÍA “A”.

En los autos del juicio ORDINARIO CIVIL promovido por CÁRDENAS MORALES MIREYA ADORACIÓN en contra de
ADOLFO VELASCO GOMEZ, C. DIRECTOR DEL REGISTRO PÚBLICO DE LA PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE
ESTA CIUDAD Y VICTOR FIDEL CORRAL LOPEZ SU SUCESIÓN, expediente número 351/2020, la C. Juez
QUINCUAGÉSIMO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DE LA CIUDAD DE MÉXICO, MAESTRA YASSMÍN
ALONSO TOLAMATI dictó los siguientes autos que en su parte conducente dicen: Ciudad de México, a veinte de agosto
del año dos mil veintiuno Agréguese a sus autos el escrito de ROBERTO AGUILERA ORTEGA, mandatario judicial de la
parte actora ...se ordena emplazar a juicio al codemandado ADOLFO VELAZCO GÓMEZ por medio de edictos que se
deberán publicar por TRES VECES DE TRES EN TRES DÍAS en el boletín judicial y en el periódico denominado DIARIO
DE MÉXICO, debiendo mediar entre cada publicación dos días hábiles, haciéndole saber que cuenta con VEINTE días para
dar contestación a la demanda, con el apercibimiento que de no hacerlo así, se tendrán por negados los hechos de la
demanda y se ordenara que las notificaciones incluyendo las de carácter personal, le surta efectos por listas del boletín
judicial, lo anterior con fundamento en los artículos 113, 271 y 637 del Código de Procedimientos Civiles de esta ciudad e
incluso se le deberá hacer saber que quedan a su disposición las copias de traslado correspondiente en la Secretaría “A”
de acuerdos de este juzgado. ... Ciudad de México a siete de septiembre del dos mil veinte. Agréguese a los autos del
expediente número 351/2020 el escrito de cuenta y anexos, se tiene por desahogada la prevención de fecha diecinueve de
agosto del dos mil veinte, en consecuencia, se provee en relación a su escrito inicial en los siguientes términos: Se tiene
por presentada aCÁRDENAS MORALES MIREYA ADORACIÓN QUIEN TAMBIÉN UTILIZA EL NOMBRE DE MIREYA
CÁRDENAS, MIREYA CÁRDENAS MORALES Y MIRELLA CÁRDENAS MORALES por propio derecho, demandando en
laVÍA ORDINARIA CIVIL de ADOLFO VELASCO GÓMEZ, C. DIRECTOR DE REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD
Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD Y VÍCTOR FIDEL CORRAL LÓPEZ SU SUCESIÓN las prestaciones que reclama
en el escrito de demanda. Con fundamento en los artículos 255, 256 y demás relativos y aplicables del Código de
Procedimientos Civiles para la Ciudad de México se admite a trámite en la vía y forma propuestas, en consecuencia,
emplácese a los enjuiciados para que dentro del término de QUINCE DÍAS conteste la demanda, oponga excepciones y
defensas, debiendo señalar domicilio en esta ciudad para oír y recibir notificaciones, apercibida que en caso de no hacerlo,
con fundamento en el artículo 271 del Código Procesal en cita se presumirán confesados los hechos de la demanda y las
subsecuentes notificaciones, aún las de carácter personal, le surtirán efectos por Boletín Judicial, con fundamento en los
artículos 113 y 637 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México. Asimismo, se previene a la parte
demandada para que en su escrito de contestación de demandaautorice que las notificaciones personales se realicen por
cualquier medio de comunicación o vía electrónica, para lo cual deberá señalar los números telefónicos, correo electrónico

o cualquier otro medio para la recepción de mensajes de texto (SMS) y/o aplicaciones de mensajería móvil, (WhatsApp,
Messenger, Telegrama, entre otras) apercibido que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de
carácter personal, le surtirán efectos por medio de Boletín Judicial, con excepción de los supuestos previstos en el artículo
114 del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad, lo anterior en términos de lo previsto en la circular
CJCDMX18/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, en relación al acuerdo 05-19/2020, emitido por
el Pleno del dicho Consejo. Tomando en consideración que la parte actora manifiesta que bajo protesta de decir verdad
desconoce el domicilio del codemandado ADOLFO VELASCO GÓMEZ, con fundamento en el artículo 122 fracción ll del
Código Adjetivo de la materia gírese atento oficio al INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL, que cuenta con registro oficial
nacional de personas, para que informe a esta autoridad si en los archivos a su cargo se encuentra registrado algún domi-
cilio del codemandado ADOLFO VELASCO GÓMEZ, debiendo remitir esa información a la brevedad posible. Proceda el
personal de apoyo realizar dichos oficios ordenados y póngase a disposición de la parte interesada para su debida diligen-
ciación. Se tiene por autorizado el domicilio que señala para oír y recibir notificaciones. De igual manera, se previene a la
parte ACTORA para que en el término de TRES DÍAS autoricen que las notificaciones personales se realicen por cualquier
medio de comunicación o vía electrónica, para lo cual deberán señalar los números telefónicos, correo electrónico o cual-

quier otro medio para la recepción de mensajes de texto (SMS) y/o aplicaciones de mensajería móvil, (WhatsApp,
Messenger, Telegrama, entre otras) apercibidos que en caso de no hacerlo las subsecuentes notificaciones, incluso las de
carácter personal le surtirán efectos por medio de boletín judicial, con excepción de los supuestos previstos en el artículo
114 del Código de Procedimientos Civiles de esta Ciudad. Lo anterior, en términos de lo previsto en la circular
CJCDMX18/2020 emitido por el Consejo de la Judicatura de esta Ciudad, en relación al acuerdo 05-19/2020, emitido por
el Pleno del dicho Consejo. En cuanto a las autorizaciones que pretende conferir en términos del cuarto párrafo del artícu-
lo 112 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, una vez que los profesionistas que indica acrediten
que han registrado su cédula profesional en el Sistema de Registro de Cédulas de este Tribunal, se acordará lo conducen-
te, hasta en tanto únicamente se les tiene por autorizados para oír y recibir notificaciones, documentos e imponerse de
autos, por autorizadas a las demás personas que menciona para los fines que precisa. Guárdese en el Seguro del juzgado
la documentación exhibida. Proceda el Secretario de Acuerdos a realizar las correcciones pertinentes en el Libro de
Gobierno y en la Carátula de este Expediente asentando de manera correcta quienes integran la parte demandada, esto
es, que se tenga como parte demandada aADOLFO VELASCO GÓMEZ, C. DIRECTOR DE REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO DE ESTA CIUDAD Y VÍCTOR FIDEL CORRAL LÓPEZ SU SUCESIÓNy no como se
asentó, gírese atento oficio a la OFICIALIA DE PARTES COMÚN CIVIL, CUANTÍA MENOR, ORALIDAD FAMILIAR Y
SECCIÓN SALAS DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DE ESTA CIUDAD, para que lleve a cabo las correcciones
pertinentes, como han quedado precisadas en líneas anteriores. En cumplimiento al acuerdo 50- 09/2013 y 36-48/2012 del
Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México, se delegan al C. Secretario Conciliador, diversas funciones jurídicoadmi-
nistrativas, tales como atención al público que tenga relación con los asuntos tramitados en los juzgados, elaboración y
despacho de los oficios necesarios ordenados en los acuerdos relacionados con los juicios radicados en los juzgados, así
como los de índole administrativa, designar a los auxiliares de la administración de justicia, conforme a la lista y acuerdos
que emita el Pleno, entre otras funciones.- Se hace del conocimiento de las partes que el Tribunal Superior de Justicia de
la Ciudad de México, motivado por el interés de que las personas que tienen algún litigio cuenten con otra opción para
solucionar su conflicto, proporciona los servicios de mediación a través de su Centro de Justicia Alternativa, donde se les
atenderá en forma gratuita, la mediación no es asesoría jurídica. El centro se encuentra ubicado en AV. Niños Héroes 133,
Colonia Doctores, Delegación Cuauhtémoc, C.D.M.X. Código Postal 06500, con el teléfono 5134-11-00 exts. 1460 y 2362.
Servicio de mediación Civil Mercantil: 5207-25-84 y 5208- 33-49 mediacion.civil. mercantilQtsjcdmx.gob.mx”. Con funda-
mento en los artículos 12, 14, 15 y 16 del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial de la Ciudad
de México, se hace del conocimiento de las partes que una vez concluido el juicio y notificado del auto correspondiente se
procederá a la destrucción del expediente por lo que deberán acudir a solicitar la devolución de los documentos exhibidos
durante el procedimiento dentro del término de NOVENTA DÍAS NATURALES contados a partir de que surta efectos la
notificación de ese proveído mediante su publicación en el Boletín Judicial.- Notifíquese.- Lo proveyó y firma el C. Juez
Quincuagésimo Cuarto de lo Civil POR MINISTERIO DE LEY LICENCIADO LEONARDO DANIEL BETANZOS MORALES
y Licenciada VIRGINIA CARMONA VELA Secretaria Conciliadora con quien actúa y da fe.- Doy fe. PRESTACIONES: a).-
Que ha operado en mi favor la PRESCRIPCIÓN POSITIVA, en contra del señor ADOLFO VELASCO GOMEZ, respecto del
inmueble en terreno y construcción que se ubica en la Calle de Javier Sorondo Número 266, Colonia Iztaccihuatl Villa de
Cortés, Delegación Benito Juárez de esta Capital, Código Postal 03520, con las mediadas y colindancias que se detallaran
más adelante, y por ende se declare que la suscrita se ha convertido en legítimo propietario del lote de terreno y casa que
en él se encuentra construida en todo de hecho y por derecho me corresponde, en términos del artículo 1151 y 1152, del
Código Civil y en razón de haber reunido los requisitos que establece los citados artículos. b).- Del C. Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio dela Ciudad de México, solicito la CANCELACIÓN Y TILDACIÓN, de la inscripción
registral donde consta el titular del inmueble a prescribir INSCRITA EN EL TOMO 155 VOLUMEN 5, SERIE A, FOJA 127,
BAJO EL NUMERO 161,DE LA SECCIÓN PRIMERA DE FECHA 21 DE FEBRERO DE 1964 mismo que pasara al folioreal
9301049, que loes eldemandado ADOLFO VELASCO GOMEZ, y la INSCRIPCIÓN DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, QUE
EN ESTE JUICIO SE DICTE y que reconozca a la suscrito como propietario del lote de terreno y construcción que tenemos
en posesión por haber operado en mi favor la PRESCRIPCIÓN POSITIVA. c).- El pago de los gastos y costas que se
generen por la tramitación del presente juicio.

C.SECRETARIA DE ACUERDOS “A”.
MTRA.LOURDES RUBI MIRANDA IBAÑEZ.

RÚBRICA.
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Columna invitada

PamelaCerdeira
pamcerdeiraCidoud.com 

El ministro

¿candidato?
onreallevantala voz,y en-
carecesu posición.Claudia
Sheinbauma unladodelpre-
sidenteen loseventosimpor-
tantesy lainmortal(¿inmoral?)

imagenmientraslelevantalamanoy expresa
suorgulloporlobienquehaadministradola
ciudad.Claudiarespondesinreservas,a me-
diaadministracióncambiólaimagendesugo-
biernoparahomologarlaconladelgobierno
federal.No haynecesidadde fingirunpoco
de independenciacuandosees lahijafavori-
ta.Lomismoda si implicamovera Colóny mi-
rarconlosojosdelotro,elotromanda.Elmás
eficientedelosmiembrosdelgabinete,Marce-
loEbrard,sedesdibuja,otravez,paracumplir
losdeseosdeotro.

Frentea ellossoloselevantalavozdeunqu-
toexiliadoRicardoAnaya,y sucampañadevi-
deosquese mueveentrelapropagandayla
estrategiadedefensa.Dicenquenadiemásle-
vantalamanopormiedoa serperseguido:es
muypronto.Anaya eselejemplodequeeso
puedesuceder.

ElnombredelconsejeropresidentedelINE
figuraenlasencuestas.¿lorenzoCórdova?Si
Córdovallegaraa sercandidato,seríalaprofe-
cíacumplidadeLópezObrador.Sugruposeha
dedicadoa atacaralInstituto,deasegurarque
trabajaparaotros”intereses,nolosdeMore-
na,claro,perodesdeeldiscursodesusdetrac-
tores,tampocolosdelaciudadanía;eselINE
de laoposición,loquequieraqueoposición
signifiquedesdeelpoder.LorenzoCórdovano
simbolizaríaunapropuestaciudadana,porsu
origen,sucandidaturaserviríaparacuestionar
al INE (unavezmás).Estonoquieredecirque
noseasuderecho,tampocotendríaquecom-
prometeral Instituto,pero en un país construido

depalabrascomoelnuestro,enelqueserepi-
temásdeloquesepiensa,escasiunagarantía
de eso

¿Entoncesquién?¿Quiénpuedeaprovechar
estostresaños? ¿Quién tieneuna plataforma

quelepermitaserescuchado?¿Quiéntienela
cercaníasuficienteconelpresidenteparanoser

y como pre-
guntamás importante¿quiénentiendeal movi-
mientomejorarticuladodelpaísy susnecesida-
des?Porsupuesto,quemerefieroalmovimiento

feminista.Enelhorizonteseveunsolonombre:
elministropresidenteArturoZaldívar.

Loscríticosdeestegobiernodiríanquetar-
dódemasiadoenrechazarlamanzanaenvene-
nadaquealargabasuperiodofrentea laCor-
te,perofinalmentelarechazó,y esoesloque
importa.Ha sidodefendidoporelmismopre-
sidenteenmúltiplesocasiones,señalandoque
eselúnicoquepuedelimpiarlaCorte.Anun-
cióqueharárutinariamenteconferenciasde
prensa,y hacepocosullegadaaTikTokfueno-
tanacional.Hoytienepocomásde24 milse-
guidores,salvoporAnaya,eselúnicoconuna
cuenta,ladelministroestáverificada.

Faltantresaños,sonmucho,pocoytantoa la
vez.Mientrasalgunospiensanenelfuturo,ojalá
quelosquetenemosesténpreocupadosporel
presente,porquetodoindicaquequiénseaque
llegue,recibiráunpaísconpeoresmétricas,que
aquelquerecibióLópezObrador.
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Seisestadosenjuego

Alito refuerza alPRIÍ con sus cercanos
decaraalos comicios de2022

Reportaje
CIUDAD DE MÉXICO
GASPARVELA

nte los resultados
adversos de las úl-
timas elecciones,
Alejandro Moreno
decidió renovar el

Comité Ejecutivo Nacional del
PRI, con el objetivodereforzar
elpartido para salir triunfantes
en los comicios de 2022, donde
estarán en juego seis guberna-
turas, entre ellas las de Hidalgo,
Durango, Tamaulipas y Oaxa-
ca.Optó por perfiles allegados a
él ycon experienciaenoperacio-
nespolíticas.

El dirigente nacional del tri-
color nombró como secretario
de elecciones del Partido Revo-
lucionario Institucional al dipu-
tado Carlos Iriarte Mercado, uno
delos principales operadores del
grupo Atlacomulco.

Iriarte Mercado operó en las
campañas electorales de los dos
últimos gobernadores deEstado
deMéxico:Eruviel Avilay Alfre-
dodelMazo.

Carlos Iriarte ha sido tam-
bién coordinador delgrupo par-
lamentario del PRI en San Láza-
ro,dirigente priista en Estado de
México, diputado local y presi-
dente municipal de Huixquilu-
can,bastióntricolor.

Inició en la vida interna del
PRI como secretario particular
de Arturo Montiel y posterior-
mente fue su secretario de De-
sarrollo Social.En laadministra-
ción de Peña Nieto en elEstado
deMéxico fue subsecretario ge-
neral deGobierno.

Alito también apuntaló sus
enlaces con elPoder Legislativo.
Para elSenado optópor Manuel
Añorve, priista con vasta expe-
riencia en campañas electorales
y muycercano auna delasprinci-
pales figuras del partido:Manlio
Fabio Beltrones.

Añorve Baños fue presiden-
temunicipal deAcapulco en dos
ocasiones, diputado federaly lo-
cal y actualmente senador de la
República.Serálosojosyoídosde
Moreno en la cámara alta,donde
enlosúltimos díasalgunoslegis-
ladores,como Claudia Ruiz Mas-
sieu,han diferido con lapostura
deldirigente nacional.

Como enlace del partido en
San Lázaro se decantó por su
compañero de bancada, el mi-
choacano Roberto Carlos López.

Moreno Cárdenas puso al ex
gobernador deZacatecas,Miguel
Alonso Reyes, como secretario

deOperación Política,uno delos
puestos clave delCEN del PRI, a
pesar de las denuncias en su con-
tra por presuntamente operar
una reddeempresasfantasma.

El ex mandatario ha sido di-
putado local,presidente munici-
pal de Zacatecas,titular del Fon-
do Nacional de Fomento al Tu-
rismo y formó parte del PRD de
1998a2009,perodesdeentonces
permaneceeneltricolor.

Como representante del PRI
ante el Instituto Nacional Elec-
toral,Alito trajo aun viejo cono-
cido,elyucatecoJorge Carlos Ra-
mírezMarín. Tieneunalargatra-
yectoriaen elPoder Legislativoy
escercanoalexpresidenteEnri-
que Peña Nieto.

Ha sido presidente de la Cá-
mara de Diputados, senador, se-
cretario de Desarrollo Agrario,
Territorialy Urbanoy secretario
delaReforma Agraria durante el
sexenio de Peña.Ahora cuidará
los intereses del partido ante la
autoridad electoral.

El cambio en el CEN priista
no fue total. Alejandro More-
no decidió ratificar a dos de sus
compañeros de la cámara ba-
ja:Ricardo Aguilar en laSecreta-

aPalomaría de

Sánchez en la SecretaríadeCo-
municación Institucional.

Aguilar Castillo, nacido en el
municipio deJilotepec,esotrode
losoperadoresenEdomex cerca-
no alexpresidentePeña.El cargo
desecretariodeOrganización lo
ocupótambiénen2012,durante
la gestión de César Camacho al
frentedeltricolor.

“Este es el equipo que segui-
remos rumbo a las elecciones
de 2022, todos y cada uno de
ellos ya tienen responsabilidad
y trabajo; hemos venido cons-
truyendo ese compromiso to-
dos los días,así queestamos lis-
tos para atender los grandes re-
tos de 2022”, destacóAlejandro
Moreno desde la sede nacional
del partido tricolor alpresentar
asu nuevo equipo.ns

“Perfilesprobados
quesumaránal
trabajoqueseha
realizadoalinterior
delpartido”
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Enunintentopordarvueltaalosresultadosdesastrososdelaseleccionesrecientes,Alejandro
MorenorenovóelComitéEjecutivo conallegadosyoperadoresprobados

 
El exgobernadordeCampecheanuncialoscambioseneltricolor.ARCHIVO/ESPECIAL
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NOMBRES, NOMBRES
Y...NOMBRES

MejoradeFAA a aviaciónhasta2022,nuevo
equiporetoy aerolíneasdeEU imparables

Por si fuerapoco el impactoque generóa la
aviaciónelCovid-19,aquíademáslasaerolíneas
tuvieronqueasimilarelpesadocostoquesigni-
ficael que Méxicoperdierala categoría1de la
AgenciaFederaldeAviacióndeEU (FAA).

Pronto se cumplirán 5 meses y no hay vi-
sos para recuperar el nivel. Aunque se dijo
que se buscaría subsanar el tropiezo pronto,
en Canaerode Luis Noriega había conciencia
que sería complicado.Expertos ven improba-
ble que el regreso al estatus previo sea este
2021y dan por bueno que pueda ser hasta el
primer trimestre.

Paravarias aerolíneases nodal.Hay pedi-
dos de nuevos aviones y sin poder abrir nue-
vos vuelos y rutascon EU, esa capacidadadi-

cionalpodríaconvertirseenotrofactorcontra
la rentabilidad.

La industria ha apoyado a la SCT de Jorge
Arganis Díaz y a AFAC a cargode CarlosAn-
tonio Rodríguez.Se contratónuevo equipo,se
apuntaló la infraestructura,pero aún habrá
que dar tiempo.

Pordesgraciamientrasmás tardela recate-
gorización,AeroméxicodeAndresConesa,Vo-
larisdeEnriqueBeltranenay VivaAcrobúsque
dirigeJuanCarlosZuazuamantienecongelada
la radiografíadeopcionesparael clienteen EU,
mientrasquesus contraparteshan aprovecha-
do,estoes American que llevaJoséMaría Giral-
do,UniteddeRolfMeyer,DeltadeLucianoMa-
cagno,Southwest,Alaska,Jetblue,etc.

Hastaagostomientrasquenuestrasaerolí-
neas han transportadocasi 6 millones de pa-
sajeros con un crecimiento del 42% vs 2020,

avance del 16%.
las estadounidensesya significan13.6millo-
nes con un

Obvio las circunstanciasestán a favor de

esasaerolíneas,mientrasquela industriamexi-
canase encogepor la coyunturay la ausencia
de difíciles.

MODELO Y HEINEKEN CON TODO
PARA FRENAR AJUSTE A IEPS
Como se esperabaal rojovivo el cabildeode
los productoresmexicanosdecerveza,vino y
mezcalparatratardemodificaren2022 eles-
quema de IEPS ad valorem y sustituirlo por
otropor gradosdealcohol.Sin embargoel ri-
val a vencer son las dos grandes cerveceras
que se oponen, o sea Modelo de Cassiano de
Stefanoy Heineken de EtienneStrijp.De he-
cho acabandecontratara Antonio RojasNa-
varrete,ex de la SHCP y a la ex diputada pa-
nista Laura Rojas para actuar en el Congreso.
Obvio toda la carne al asador para frenar la
propuestaque no ven con tan malos ojos los
legisladoresde Morena.

FORO AUTOMOTOR 2021 E
INDUSTRIA ENTORNO COMPLICADO
El 18y 19de octubre será el ForoAutomotor
2021de AMDA que preside Guillermo Prieto

y que lleva Guillermo Rosales.También co-
yuntura complicada para el negocio auto-
motriz. Las ventas apenas rebasarán el un
millón de autos en el año, dada la baja de-
manda y la problemática de los chips. Ade-
más la entrada de autos irregulares en la
frontera sigue imparable. Entre los invita-

dos apunte a José Antonio Lozano, del IPA -
DE, Gabriel Casillas de Barclays, el ex del
INE Luis Carlos Ugalde, legisladores como,
Gustavo Madero, lldefonso Guajardo,Patri-
cia Armendáriz y algunos directoresde las
armadoras como José Román de Nissan,
Horacio Chávez de Kia y Luz Elena del Cas-
tillo de Ford.

DISPOSITIVOSMÉDICOS
IMPARABLES Y HOY MEDICAL EXPO
Un rubro que sigue imparablees el de dispo-
sitivos médicos.Este año volverá crecera dos
dígitos tras hacerlo 22.5% en 2020 con un
mercado de unos 9,800 mdd. Hoy inicia la
Medical Expo. Será la segunda edición con
más de 130 empresas. Es organizada por la
Asociación Nacional de Proveedores para la
Salud que preside Carlos Salazar Gaytán.

 

eaguilar_dd
albertoaguilar edondinero.mx
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EDICTOS.
Al calce un sello con el Escudo Nacional que dice:
Estados Unidos Mexicanos, Tribunal Superior de
Justicia de la Ciudad de México, Juzgado
Cuadragésimo de lo Civil, Secretaria “A”.
En los autos del Expediente número 1557/2019, relativo al

Juicio ORDINARIO CIVIL, promovido por GONZALEZ
PEREZ JUVENTINO en contra de QUIROZ ALONSO
ALEJO también conocido como QUIROZ ALONZO ALEJO
y C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE
MEXICO, EL C. JUEZ DOCTOR JUAN HUGO MORALES
MALDONADO DEL JUZGADO 40 DE LO CIVIL DE LA
CIUDAD DE MEXICO DICTO UNA AUDIENCIA PREVIA Y
DE CONCILIACION QUE A LA LETRA DICE: Ciudad de
México, a veintitrés de junio del año dos mil veintiuno.- - -
A sus autos el escrito de JUVENTINO GONZALEZ PEREZ
parte actora, a quien se le tiene devolviendo el oficio
número 282 del indice de este Juzgado y tres edictos, los
cuales se ordena glosar a los presentes autos para que
obren como correspondan, vistas las constancias de autos
y como lo solicita procédase a la elaboración de los
edictos ordenados en términos del auto dictado en
audiencia de fecha seis de noviembre del año dos mil
veinte y del proveido de fecha veinticuatro de noviembre
del dos mil veinte, debiendo asentarse en los mismos los
datos del juicio correcto... - - -OTRO AUTO.- - -Ciudad de
México, a veinticuatro de noviembre del año dos mil
veinte.- - - A sus autos el escrito de JUVENTINO
GONZALEZ PEREZ parte actora, se tienen por hechas sus
manifestaciones y por exhibidos los anexos que acompaña
al ocurso de cuenta, los cuales se ordena guardar en el
Seguro del Juzgado para su resguardo, vistas las
constancias de autos y como lo solicita, se ordena que las
publicaciones de los edictos ordenados en autos se
realicen en el periódico EL DIARIO DE MEXICO por lo que
procédase a la elaboración de los citados edictos en
términos de lo ordenado en auto dictado en audiencia de
fecha seis de noviembre del año en curso. - - -OTRO
AUTO.- - -En la Ciudad de México, siendo las ONCE
HORAS DEL DIA SEIS DE NOVIEMBRE DEL DOS MIL
VIENTE, día y hora señalados para que tenga verificativo
la Audiencia Previa de Conciliación y Excepciones
Procesales, se hace constar que ante la presencia del
titular de este juzgado Licenciado JUAN HUGO MORALES
MALDONADO y de la C. Conciliadora Licenciada EMMA
ALGARIN GARCIA, comparecen: la parte actora el C.
JUVENTINO GONZALEZ PEREZ quien se identifica con
Credencial ara Votar con clave de Elector
NPRVS50 128 30H500 expedida por el Instituto Nacional
Electoral, asistido de su mandatario judicial el Licenciado
CESAR SAUL LUNA SEGURA quien se identifica con
cédula profesional en impresión digital numero 5511203
expedida por la Dirección General de Profesiones de la
Secretaria de Educación Pública, documentos que se
tienen a la vista y se devuelven a los interesados para su
debido cuidado, asimismo se hace constar que no
comparecen los codemandados ni persona alguna que
legalmente los represente. CON FUNDAMENTO EN EL
ARTICULO 387 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS
CIVILES. EL C. JUEZ DECLARA ABIERTA LA
AUDIENCIA:Legitimación procesal de las partes: La
actora la acredita en términos de la demanda, pues
comparece a juicio por su propio derecho con fundamento
en el artículo tro del Código de Procedimientos Civiles, el
C. DIRECTOR DEL REGISTRO PUBLICO DE LA
PROPIEDAD Y DE COMERCIO DE LA CIUDAD DE
MEXICO lo hace al contestar la demanda y no es asi el
codemandado ALONSO ALEJO QUIROZ también
conocido como ALONZO ALEJO QUIROZ al no haber
dado contestación a la demanda incoada en su contra.
Depuración del procedimiento.En seguida, toda vez que el
demandado no opuso excepciones de las que señala el
artículo 43 del Código de Procedimientos Civiles, se
declara depurado el procedimiento; y dada la
incomparecencia de los codemandados no es posible
exhortar a las partes a llegar a una amigable composición.
Asimismo al se emplazado por edictos, el el codemandado
ALONSO ALEJO QUIROZ también conocido como
ALONZO ALEJO QUIROZ con fundamento en el articulo
639 del Código de procedimientos Civiles, procédase a
ublicar la apertura del juicio a prueba en el Periódico EL

UNIVERSAL, dos veces de tres en tres días, para los
efectos legales procedentes. Con lo que termino la
reno siendo las once horas con quince minutos,
imando en ella el C, Juez Cuadragésimo de lo Civil
Licenciado JUAN HUGO MORALES MALDONADO y la C.
Conciliadora Licenciada EMMA ALGARIN GARCIA que
autoriza y da fé., .

CIUDAD DE MEXICO, A 25 DE JUNIO DEL ANO 2021
LA C. SECRETARIA DE ACUERDOS “A”

, RUBRICA .
LICENCIADA MARIA VERONICA SILVA CHAVEZ.
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Signos
vitales

 

AlbertoAguirre
alberto.aguirreGeleconomista.mx 

La transmutación
del PRD

risolde las izquierdasy la disidencia
priista,elPartidodelaRevoluciónDemo-
cráticaacumulatresdécadasdeindefini-
cionesideológicasy fracasoselectorales.

Enestelapsosólotuvodoscandida-
tosa laPresidencia:CuauhtémocCárdenas yAn-
drés Manuel López Obrador, quienesanterior
mentemilitaronenelPRIy nuncaconcedieronuna
alianzaconelPANparasacaralPRIdeLosPinos.

LuegodelsegundofracasodeAMLO enlascon-
tiendaspresidencialesocurrióelpuntodeinflexión.Los
Chuchosya controlabanalaparatopartidistay deci-
dieron—sin consultarconellídertabasqueño— sumar
sealPactoporMéxico.

UnapartedelPRDsiemprepugnóporlaconforma
cióndeunacoaliciónamplia.Unmodeloa replicarera
elFrenteAmpliouruguayo;otro,elFrepasoargentino.
Enelotoñodel2015, loslíderesperredistasdefinieron
unapolíticadealianzasconpartidosyorganizaciones
delasociedadcivilquecoincidieranconsupropuesta
deresistirun“gobiernoautoritario”y reconstruira lana-
ciónenundéjdvual ideariodeRafael Aguilar Ta-
lamantes,elmentordeJesús Ortega Martínez.

Entreelbipartidismoy lapolarización,elPRDhafraca-
sadoenlaconstruccióndeesefrentedemocrático-social.
Sudesempeñoelectoral,desdeel2015, inexorablemen-
tehaquedadoatadoa lascoalicionesconelPANy elPRI.

Losresultadosrecientesresultancontundentes.Con
Jesús Zambrano nuevamentealfrentedelpartido,
buscaronalcanzarunavotacióndedosdígitosenlas
eleccionesparadiputadosfederalesdelpasado6

disputa,incluidaprioritariamenteladeMichoacány“mí-
nimamenteduplicarlasbancadasparlamentariasfede-
raly locales;asícomogobiernosmunicipalesy buscar
nuevostriunfosenlasalcaldíasdelaCiudaddeMéxico”.

Paralaseleccionesconcurrentesdelpasado6 deju-
nio,ladirigenciaperredistaaceptósumarsealPRIy el
PANenunacodliciónparcialquebuscóconstruir“una
nueva enlaCámarade

Lopartidosintegrantesde Va porMéxico sumaron
40% delavotaciónnacional,perolosperredistasob-
tuvierontriunfosensietedistritosy consiguieronochodi-

putadosplurinominales.
Delassietefuerzaspolíticasconregistronacional,

elPRDocupalasextaposición,con1.8millonesdevo-
tos.MovimientoCiudadano,sinaliados,obtuvoeldo-
bledeesavotación.

Hace tresaños, luegodeltriunfode AMIO, losdiri-

gentesperredistasvolvierona ponerenlamesasupro-
puestadelanzarunfrenteamplio.Inclusoofrecieronel
registroante

Efectos secundarios

INCERTIDUMBRE.LasauditoríasenelAeropuertoInter-
nacionaldeTolucadesvelaronerroresyomisionesdela
actualdirectiva.Ademásdelairregularcondonación
de adeudos,estánlacancelaciónunilateralde contra-

tosy elrechazoa propuestasdemodernización,entre
ellaseltrasladodepasajerosenlazonadehangares.
Lasáreasauditadassonladireccióncomercial,a cargo
deLiliénHuacujay ladireccióndeoperaciones,don-
dedespachaEduardo LarisMcGregor. Deldirector
general,FedericoBertrand Rubio,nohaynoticias

recientes.Tampoco,delasdenunciasanónimasporel
robodecombustible anteelOIC.
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Bajan castigo
a partidos
Aunque el Instituto
Nacional Electoral
había anunciado

castigos para los
partidos políticos
por más de mil
203 millones de

pesos por las

irregularidades
cometidas en el

pasado proceso
electoral, la cifra
definitiva fue menor

BAJANCASTIGO
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Aunque el Instituto Nacional Electoral había anunciado castigos para
los partidos politicos por más de mil 203 millones de pesos por las
irregularidades cometidas en el pasado proceso electoral, la cifra
definitiva fue menor

POR LUIS HERRERA

(QOLuisHerrera A

as multas que el Iinsti-

tuto Nacional Electo-

ral (INE) les impuso a

los partidos políticos

por las faltas en las

que incurrieron durante el pasa-

do proceso electoral estuvieron

por debajo de lo que se había

anunciado originalmente, por lo

que el monto total no alcanzó los

mil 200 millones de pesos seña-

lados en un inicio.

Apenas, el 23 de julio de 2021,

el INE había asegurado que los

castigos para los partidos políti-

cos superarían los mil 200 mi-

llones de pesos.

“El Instituto Nacional Electo-

ral (INE) concluyó con la fisca-

lización del Proceso Electoral

Federal y los 32 Locales concu-

rentes 2020-2021 al aprobar

los dictámenes respecto a las

irregularidades encontradas en

el Dictamen Consolidado de la

revisión de los informes de in-

gresos y gastos de campaña de

partidos políticos, coaliciones y

candidaturas independientes.

“En sesión extraordinaria el

Consejero Presidente, Lorenzo

Córdova Vianello, reveló que

como resultado de la revisión

que realizó la autoridad electo-

ral, se aprobaron sanciones por

más de mil 203 millones de pe-

sos ante las diversas irregulari-

dades detectadas”.

No obstante, este monto no

resultó definitivo, según puede

corroborarse en el cuarto infor-

me que presentó el Secretario

Ejecutivo al Consejo General del

INE publicado el 30 de septiem:-

menes consolidados y proyec-

tos de resolución presentados

por la Comisión de Fiscaliza-

ción, relativos a la revisión de

los informes de campaña. (...)En

los dictámenes y resoluciones

antes citados el Consejo Gene-

ral determinó sanciones por mil

036 millones 170 mil 053 pesos

de los cuales 193 millones 188

mil 046 corresponden al ámbito

federal y 842 millones 982 mil

008 pesos al ámbito local”.

Además, el INE informó que

estos montos son definitivos.

"Para este cuarto y último in-

forme se reporta la conclusión

de la etapa de resultados y de-

claraciones de validez de la elec-

ción de diputaciones federales,

así como el cierre de la fiscaliza-

ción de campañas electorales

respecto de

Principales faltas

El reporte también permite co-

nocer el amplio abanico de irre-

gularidades que les fueron atri-

buidas a los partidos políticos,

y que ameritaron una investiga-

ción por parte del INE.

Por ejemplo, en materia de

“Procedimientos especiales san-

cionadores", el órgano precisó

que hubo 312 procedimientos

especiales iniciados, con esta

procedencia: 185 por quejas

presentadas por los propios par-

tidos políticos, 91 por quejas in-

terpuestas

"La materia central o desta-

cada fue: contratación y/o ad-

quisición de tiempos en radio

y televisión, 65; violaciones al

artículo 134, párrafos séptimo

y octavo, 4; uso indebido de la

pauta, 40; violencia política de

género, 40; calumnia, 38; actos

anticipados de precampaña y

campaña, 20; difusión de pro-

paganda en periodo prohibido,

13; incumplimiento a las pautas

de transmisión ordenadas por

el INE, 13;propaganda contraria

a la normatividad electoral, 5;

aparición de menores de edad

en propaganda electoral, 4;

compra o coacción del voto, 3;

incumplimiento a medida cau-

(Tribunal Electoral del Poder

Judicial de la Federación), 93

quejas fueron desechadas por

la Unidad Técnica de lo Con-

tencioso Electoral, en 4 quejas

se declaró la incompetencia, 3

quejas se tuvieron por no pre-

sentadas y 29 se encuentran en

sustanciación.

El panorama lo complemen-

tan los “Procedimientos ordina-

rios sancionadores": de los 449

procedimientos ordinarios em-

prendidos, 420 se iniciaron por

quejas interpuestas por ciuda-

danos, 26 se iniciaron de oficio,

y 3 más por partidos políticos.

“La materia más recurrente

en las quejas fue la de afiliacio-

nes indebidas a partidos políti-

cos, con 405. El resto (44) se trató

de omisiones de diversas per-
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dos o agrupaciones políticos na-

cionales, entre otros”.

De estos 449 procedimientos

ordinarios, 37 se han concluido

y 412 se encuentran en

Morenistas castigados
y nuevo INE

El partido Morena, del presi-

dente Andrés Manuel López

Obrador, fue el más sancionado

de todos, pues las multas que le

impuso el INE ascendieron en

términos totales a 305 millones

502 mil 765 pesos, de acuerdo

con el Cuarto Informe presen-

tado por el Secretario Ejecutivo

del órgano electoral.

Esto significa que de cada

100 pesos de multas que impu-

so el INE como resultado de su

labor de fiscalización, 29 fueron

contra los morenistas.

El 15 de junio de 2041, el pre-

sidente Andrés Manuel López

Obrador, habló sobre la reforma

electoral que impulsará, y que

pretende renovar al INE.

“Una reforma electoral, para

que de verdad haya indepen-

dencia en todo el proceso de las

elecciones, que no domine el

93
quejas
fueron desechadas por
la Unidad Técnica de lo
Contencioso Electoral

quejas
fueron declaradas
incompetentes, tres no se

presentaron y veintinueve
se encuentran en
sustanciación

procedimientos
sancionadores fueron
remitidos a la Sala Regional
Especializada del TEPJF

El reporie
también permite
conocer el amplio
abanico de
irregularidades
que les fueron
atribuidas a los
partidos políticos,
y que ameritaron
una investigación
por parte del INE

El monto total
de las multas

interpuestas por el
INE fue de más del
mil 036 millones
de pesos; el 29 por
ciento de esta cifra
fue contra Morena

bién, ¿Por qué no se quitan los

200 plurinominales? Pero eso no

sólo en la Cámara de Diputados,

también en la de senadores”.

E insistió en que el objeti-

vo será obtener una autoridad

electoral “verdaderamente in-

dependiente”.

s1875_u4549



Reporte Indigo Cinco Días

Sección: Portada,Nacional Página: 1,-16

2021-10-11 02:04:47 1,547 cm2 $261,351.03 4/4

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

a ”

 
SancionesdelInstitutoNacionalElectoralparapartidos
políticosporelProcesoElectoral2020-2021

219  
 
 
 

Partidos
LT
Locales

UY  
 
 

  
  

SEoPRP

[A J ;
[E6 0.73%

PartidosPolíticos
NacionesGu

  
  LO. *

59%  

s1875_u4549



La Crónica de Hoy

Sección: nal Página: 8

2021-10-11 04:06:56 281 cm2 $50,365.39 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Tuit de Nieto Castillo: La
impunidad essiempreuna afrenta

Eltitularde laUIF se
pronunció trasconocer
lasimágenesdeEmilio
Lozoyaenun restaurante,
aún cuandoenfrentaun

Redacción
nacionalcronica

La impunidad es siempre una
afrenta,ruiteóestedomingoSan-
tiagoNietoCastillo,titularde la
Unidad de InteligenciaFinancie-
ra (UIF), un día después de que
se dieron a conocerlas fotogra-
fías de Emilio Lozoya Austin, ex-
director de Petróleos Mexicanos,
en un restaurantede Lomas Virre-
yes,CiudaddeMéxico,a pesarde
enfrentardosprocesosjudiciales.

Más tarde Nieto Castillo re-

transmitióun tuit de la conseje-
ra del InstitutoNacional Electo-
ral (INE), Carla Humphrey, quien
escribió:“Comenzarépor no acu-
dir a lugaresa los que admitena
gente corrupta como esa”.

El sábado, se dieron a conocer
en redessociales fotosdel exdi-
rectivodePemex,quienestáacu-
sadopor la FiscalíaGeneralde la
República (FGR) de operaciones
con recursos de procedenciaili-
cita,cohechoy asociacióndelic-
tuosaen la terrazadelrestauran-
teHunan.

Más tarde, el empresario y
exfuncionariofederalSimón Le-
vy, tambiénpublicóen la misma
redsocialquelasimágenesdeLo-
zoya sí eran reales,peroqueno

eranautoríadela periodistaLour-
desMendoza.

“Me acaba de escribir quien
realmente tomó las fotografías
de Emilio Lozoya. 1. Sí son rea-
les, 2. Me confirma que Lourdes
MendozaNO tomólasfotografías
sinoqueselasmandarony esoex-
plica el desfasedel tiempoen su
carrete.Qué biense sientealpan
pany al vino vino”,escribióLevy
en la redsocial.

“Ademásme confirma la per-
sona queSÍ tomó las fotografías
que Emilio Lozoyaestabaacom-
pañadode guardaespaldasarma-
dos queestabancuidándolo”e
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El sábado se dieron a conocer fotografía en las que se ve al exdirector de Pemex en un restaurante de Lomas
Virreyes, Ciudad de México.
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Fijó tricolor esa postura en plataforma electoral

EstaPRIobligado
aenergíaslimpias

Se comprometió,
junto a PAN y PRD,
a velar por órganos

reguladores

El PRI estácomprometidoa
defenderlos órganosregula-
doresy las energíaslimpias,
deacuerdoconlaplataforma
electoralqueregistróesteaño.

Conforme a esos linea-
mientos, el PRI entraría a
un debateinternosobre la
reforma eléctricaque pro-
puso el PresidenteAndrés
Manuel López Obrador,que
consideraladesapariciónde
los órganosreguladoresdel
sectory deloscertificadosde
energíaslimpias,entreotros
puntosquepodríanafectar
metasde reducciónde emi-
sionesdecarbono.

El documentoqueespú-
blicoy estádisponibleen la
páginadelINE enlistatanto
loscompromisosqueasumió
elPRI sólo como partido,así
comoconlaalianzaformada
conelPANy elPRD.

En laalianzaVa por Mé-
xico,unodelospuntosdela
agendalegislativaadefender
en la CámaradeDiputados
es laautonomíadetodoslos
órganosreguladores.

En el apartadode “Divi-
sióndePoderes”delaplata-
formade la alianza,se indica
ladefensade dichosorganis-
mos como partedel equili-
brioanteelpoderEjecutivo.

“Fortalecerlos órganos
constitucionalesautónomos,

asícomolaautonomíadelos
órganosreguladoresdel Es-
tado mexicano, tanto en su
funcionamientocomoen la
idoneidaddesus integrantes,
paragarantizarque cuenten
con elperfiladecuadoy que
gocen de totalindependen-
cia frenteal Poder Ejecutivo
y lospartidospolíticos.

“Blindarel presupuesto
delPoderJudicialy delosór-
ganos constitucionalesautó-
nomosy órganosreguladores
delEstado mexicano”,citala
plataformadeVaporMéxico.

Además,se impulsanlas
energíaslimpiascomoparte
de una agenda sustentable
quelaalianzasecomprome-
tióa impulsarenSanLázaro.

En el documentose ex-
plicanlosobjetivosdelostres
partidosal aliarseparaobte-
ner mayoresespaciosde la
Oposicióny conseguirmayor
equilibriode poderes,defen-
diendoloscontrapesos.

“Envoluntadcompartida,
hemos construidoacuerdos
estratégicosque tienen co-
mo ejela defensay promo-
ción del Estado que marca
la Constitución”, señala la
plataforma.
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uPaco Ignacio Taibo ll,director del Fondo de Cultura Económica,
participó ayer en un evento de la Feria del Libro del Zócalo.

ÓscarMireles

s1875_u4549



Ovaciones

Sección: Portada, Política Página: 1,4

2021-10-11 02:44:16 146 cm2 $4,396.90 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Lorenzo Córdovallama a
defenderautonomiadelINE

Al cumplir 31 años de existencia,

al ser la institución civil con ma-

yor confianzaentrela ciudada-
níay garantede eleccioneslibres

y democráticas,el presidente
del Instituto Nacional Electoral

(INE), Lorenzo Córdova Vianello

pidió a los mexicanosdefenderla

permanencia de ese organismo

como enteautónomo,garantede

eleccioneslibres, sufragio efectivo,

estabilidadsocialy gobernabilidad
enMéxico, perolomás importante,

quelaorganizacióndelaselecciones

sigafueradelcontroldelgobierno.
“No en balde el INE ahora

es la institución civil a la que las

mexicanasy losmexicanosletie-
nen más confianza, según las

últimas mediciones hechas por

el INEGI, porque el INE es

unaobracolectivay unpatrimonio
detodasy todos”,dijo.

Ver página 4

Al cumplir 31 años de existencia, al

ser la institucióncivilconmayorcon-

fianza entrela ciudadanía y garante

de elecciones libres y democráticas,

el presidente del Instituto Nacional

Electoral (INE), Lorenzo CórdovaVia-

nello pidió a los mexicanos defender

la permanencia de ese organismo

como ente autónomo, garante de

elecciones libres, sufragio efectivo,

estabilidad social y gobernabilidad

en México, pero lo más importante,

quela organizacióndelas elecciones

siga fuera delcontroldelgobierno.

“No en balde el INE ahora es la

institución civil a la que las mexica-

nas y los mexicanos le tienen más

confianza, según las últimas medi-

ciones hechas por el INEGI, porque

el INE es una obra colectiva y un

patrimonio detodas y todos”,dijo.

Destacó que el organismo

electoral ha sido el pilar que sos-

tiene el sistema electoral en el

país, por ello llamó a la ciudadanía

a “cuidar a nuestro INF”, indicó

en un videomensaje posteado en

redes sociales.

En medio de la expectativa por

la eventual reforma electoral que el

presidente Andrés Manuel López

Obrador ha anunciado del clima

de enfrentamiento que sostiene con

el INE y con los organismos autóno-

mos por supuestos excesos de gas-

tos, Córdova Villalobos defendió el

modelo ciudadanizado deelecciones

y la autonomía delorganismo.

Por ello, sostuvo que el INE “debe

seguir siendo una institución autó-

noma para continuar rindiendo los

frutos que durante 31 años se han

ido cosechando y perfeccionando:

elecciones libres, sufragio efectivo,

estabilidad social y gobernabilidad
democrática”.

Por ello, insistió en que “cuide-

mos todos a la democracia”, porque

“el INE es tuyo”.
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Peleanal INE
firmasen papel

Desde el Senado, Morena

busca que el INE acepte
en formato físico las firmas

para solicitar la consulta de
revocación de mandato. / 4

ElSenadoobligaráalINEa
queaceptefirmasenpapel

ASEVERA QUE
la recopilación de
apoyos mediante
documentos

físicos no puede
estar sujeta sólo
a 204 municipios
de la República
Mexicana

POR LETICIA ROBLES

DE LA ROSA

leticia.roblesagimm.com.m

Morena utilizaráel aparato
institucionaldelSenadopara
obligar al InstitutoNacio-
nalElectoral(INE)apermitir
que en todo el país se pue-
danrecabarfirmasenpapel
para solicitarla revocación
demandatoy no sólo en los
204 municipiosdealtamar-
ginación,comoestableceel
acuerdointernodel Institu-
to,quebuscacon eso limitar
almáximoelmargenparael
usodefirmasfalsas.

Estelunes,lascomisiones
de Gobernación y Estudios
LegislativosSegundadelSe-
nado, dominadas por Mo-
rena,aprobaránun Decreto
de Interpretación Auténti-
caparaobligaral INE a que
acepte las firmas en papel
provenientesdetodoelpaís.

lascomisionesunidas.
En elrégimentransitorio

se estableceque “elInstitu-
toNacional Electoraldebe-
rá realizarlaverificaciónde
todaslas firmaspresentadas
demanerafísica,sin impor-
tarelmunicipio o demarca-
ciónterritorialdeorigen”.

Los lineamientos del

recopilaciónde firmaspara
solicitar la revocación depersonassolicitantesdel
mandato se realizará vía

proceso de revocación de electrónica, salvo en 204
municipios que son consi-
derados oficialmente con
elmayor

quese realizóenelConsejo
General del INE cuando se

aprobó estadisposición, el
uso preponderantedel for-
mato electrónico busca re-
ducir considerablemente el
número de firmas falsas.Sin

embargo, para Morena es
fundamental contar con la

opciónmayoritariadefirmas
en papel,

queno todalapoblacióntie-
ne smartphone, a pesar de
queexisteinformacióndeal
menos86 millonesdemexi-
canosquelosusan.

Morena impugnó los li-
neamientosanteelTribunal
Electoral del Poder Judicial
de la Federación (TEPJF)y

ahorausaráelpoderquetie-
ne en laestructurainstitucio-

nal delSenadoparaobligar
al INE a que le autoricelas
firmasenpapelencualquier
partedelpaís.
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Es muy poco frecuente
que el Senado utilicesu fa-
cultadconstitucionalde In-
terpretación Auténtica; en
2011lo intentóelPartidoVer-
deparaun casodeaplicación
de impuestos,perono obtu-
vo elrespaldodelamayoría
delpleno.

La

MUNICIPIOS
EH

grado de marginación,
estaban considerados

o E o
mediante papel.

Foto: Eduardo Jiménez

Es muy poco frecuente que el Senado utilice su facultad de Interpretación Auténtica.

lamayoría absoluta
de 50% másuno,lo que im-
plicaqueMorenay sus alia-
dosenelplenodelSenadolo
podrán concretar;además,
deberáseravaladoporlaCá-
maradeDiputados.

De acuerdo con criterios

de algunos constituciona-
listas, este Decreto tam-
bién puede ser sujeto de
acciones de inconstitucio-
nalidad y de controversias

s1875_u4549



La Razón de México

Sección: México Página: 4

2021-10-11 04:22:18 116 cm2 $20,811.26 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

Alistan jornadaextraen
[liatencoy Tlaquepaque

* Por Magali Juárez
Magali.juarezOrazon.com.mx

LAS AUTORIDADES electorales fede-
rales y estatales alistan la organización
de los comicios extraordinarios que se
celebraránen los municipios de Iliaten-
co,Guerrero,y San Pedro Tlaquepaque,
Jalisco,que fueron anuladas por el Tri-
bunal Electoral del Poder Judicial de la
Federación (TEPJF).

Este lunes, elConsejo Generaldel Ins-
tituto Nacional Electoral (INE) sesionará
paraaprobary ordenar lapublicación del
catálogo de emisoras para los comicios
extraordinarios.

A través de dicho catálogo,el órgano
electoraldefinirá elmodelo de distribu-
ción y las pautas para la transmisión de
los mensajes de los partidos políticos,
candidaturas independientes
y autoridades electorales.

El TEPJF anuló las eleccio-
nes depresidentemunicipal en
Iliatenco,Guerrero,por violen-
ciapolíticadegénero en contra

de lacandidatadeMovimiento Ciudada-
no,Ruperta Nicolás Hilario,por sermujer
eintegrantedeuna comunidad indígena.

En tanto,los magistrados electorales
de la Sala Superior también determina-
ron por mayoría revocar la resolución de
la Sala Guadalajara y declararon la nuli-
dad de los comicios en el municipio de
Tlaquepaque, Jalisco,por la vulneración
a los principios de laicidaddel estado.

Morena denunció que duranteelpasa-
do proceso electoral,elcardenal emérito
Juan Sandoval Íñiguez, llamó a no votar
por sus candidatos, lo cual influyó en el
resultado de la elección.

Los nuevos comicios en Tlaquepaque
se realizaránel21denoviembrey los par-
tidos políticos realizarán sus precampa-
ñas,entreel19y 28 de octubre.

El Instituto Electoral y de Participa-
ción Ciudadana (IEPC) de Ja-
lisco aprobó un presupuesto
por 23.9 millones de pesos, el
monto será destinado para las
votaciones extraordinarias en
elmunicipio.

24
Millones de pesos
destinanen Jalisco
para comicios extra.
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Gasta 300 mdp
INE en mandos

Prevén incrementar plantilla en 2022

Mantienen 121

altos funcionarios

salarios superiores

al del Presidente

ÉRIKA HERNÁNDEZ

Los 121 funcionarios de pri-
mer nivel del Instituto Na-
cional Electoral (INE) que
ganan más que el Presidente
de la República seguirán ab-
sorbiendo unos 300 millo-
nes de pesos del presupuesto
destinado al organismo.

En esa lista están el se-
cretario ejecutivo, directores

generales, secretarios técni-
cos, directores de área, coor-

dinadores generales, jefes de
oficina, secretarios particula-
res y vocales de juntas locales.

Para el próximo año, el
organismo electoral solicita
para esos funcionarios 267
millones 434 mil pesos en sa-
larios, y 45 millones 284 mil
para gratificaciones de fin de
año,cifras similares a las ejer-
cidas este año.

Diez consejeros electora-
les, entre ellos Lorenzo Cór-

dova, presidente del Consejo
General, tienen un sueldo ne-
to mensual de 179 mil pesos,
mientras el del Presidente se
ubica en 112mil pesos al mes.

El único que se ajustó el
salario fue el consejero Mar-
tín Faz, quien gana y man-

tendrá un sueldo de 111mil
pesos mensuales.

De acuerdo con el pre-
supuesto 2021 y el proyecto
para 2022, todos los conse-
jeros tienen un sueldo bruto
anual de 2 millones 647 mil
pesos, al que se suma la grati-
ficación de fin de año por 449
mil 636 pesos y una prima va-
cacional de 16 mil 345 pesos.

En prestaciones del
ISSSTE, FOVISSTE, segu-
ro de gastos y ahorro para el
retiro se agrega un millón 215
mil pesos.

El secretario ejecutivo,
Edmundo Jacobo Molina, ga-
na prácticamente lo mismo
que un consejero, 2 millones
630 mil pesos al año, y junto
con el resto de prestaciones
suma 4 millones 96 mil pesos.

Un monto similar tiene
el titular del Organo Interno
de Control, Jesús George, con
un sueldo neto de 165 mil pe-
sos, de acuerdo con el direc-
torio del INE.

En enero de 2020, ese
funcionario anunció que se
abriría una investigación de
oficio para determinar si la
altaburocracia del organismo

ganar
más que el Presidente.

Sin embargo, no informó
si cumplió y cuáles fueron los
resultados.

En el INE, un director
general tiene un sueldo de

163 mil pesos, es decir, 41 mil
pesos más que el Presidente
de la República, mientras que
eljefe de la oficina de Córdo-
va gana 151mil pesos.

Unos 17 vocales locales
del INE en los estados ganan
112mil pesos.
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MITAD DEL PRESUPUESTO
Para 2022, se prevé que la nó-
mina del INE requiera 10 mil
10millones de pesos -53.1por
ciento- del presupuesto total,
que se espera sea de 18 mil
827 millones, considerando
la revocación de mandato y
una consulta popular.

El órgano espera incre-
mentar su plantilla de base
de 10 mil 346 a 10 mil 382;

sin embargo, debido a que un
sector de empleados, exclu-
yendo a los funcionarios de
primer y segundo nivel, ten-
drán un incremento en sus
sueldos de 5 por ciento, se
prevé que la nómina pase de
5 mil 452 millones a 5 mil 749
millones de pesos, es decir,
cerca de 300 millones más.

Los empleados de hono-
rarios pasarían de 74 mil 419
a 81 mil 99, aunque el mon-
to destinado a ese rubro en
salarios bajaría 350 millones.
. De esos empleados, 37

mil 851 serían capacitadores
para la revocación y 18 mil
281 capacitadores si se realiza
una consulta popular.

179,000 165,000 163,000
Consejero Titular del Órgano Interno Director
electoral , de Control general

151,000 112,000
Jefe de oficina del Vocal

consejero presidente en los estados
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SequedanOPLE
sin fondos para
organizarelecciones

Los mayores afectados

O Oaxaca recortede 83% a su presupuesto.

O Aguascalientesapenaspudoasegurarcomicios
concurrentes.

O Quintana Roo lerecortaron7% y pidióunaam-
pliaciónde21mdp,peroaúnno tienerespuesta.

O Tamaulipastienependienterecibir94 mdp.

Conmenosrecursos,4 de6 quetendránelecciones

Por recorte aOPLE, en

vilo comicios de 2022
Por Magali Juárez
nagali.juarez/Prazon.com.mx

n cuatro de los seis estados
donde habrá elecciones el año

próximo, los Organismos Públi-
cos Locales Electorales (OPLE)

no cuentan con los recursos suficientes

para el inicio de la organización de los
comicios para la renovación de guber-
naturas,antelos recortespresupuestales
que vienen arrastrandoesteaño.

Piden 15mmáp,lesaprueban3.3mmdp

menos;en4entidadesrecortesarriesgan

comiciosde2022,dicepresidentedeaso-

ciaciónqueagrupaalosorganismos.pág.
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oeltip
Desde julio, el INE alertóque 15OPLE se en-
cuentranen una situaciónfinancierade riesgo,

de lasque en particularseñaló aAguascalien-

tes yMichoacán.

Los de menos recursos

LosOPLE queenfrentanproblemasen sus recursosson en losestadosde:

1.Tamaulipas - Tienependienterecibir

recursospor 9.4millones.

2.Quintana Roo - Se mantiene,sólo

tuvo un recortede 7 por ciento en su

presupuesto.

3.Aguascalientes - De10mdp solicita-

dos, sólo se leconcedieron4 millones.

4. Oaxaca - Este año registró un recorte

de 83 por ciento en su presupuesto.

;

EL CONJUNTO deorganismossolicitaron15mmdp,peroles
aprobaron11.7mmdp paraesteaño;elqueenfrentamayores
problemaseseldeOaxaca,lebajaron83% asu presupuesto
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LicenciadoJustino:

Tengo unas dudas respectoa un trámiteposterioral fallecimientode mi espo-
so.En laclínicade medicinafamiliardel ISSSTE de Azcapotzalcoen laCiudad
de México,me comentaronque podíasolicitarademás de lapensión,lo rela-
cionado con los gastos funerarios,solo que no me pudieronasesorar lo sufi-
ciente.Es por eso que lepido ayuda ¿cómo gestiono el trámitey en dónde”.
La verdad no estabaenteradade que se puede pedirayuda sobre los gastos
funerarios,ya que me seránde muchaayuda porque tuveque pedir prestado
y lapensiónva a tardarmucho en que me laden.Graciaspor su ayuda.

Atentamente: Laura Aguirre

Estimadaseñora Laura:
Existeen el Institutode Seguridady ServiciosSocialesde losTrabajadores
del Estado un beneficiollamado“pago de marcha”,se puede accedera él
cuando el pensionadoo jubiladofallecióy los familiaresse ocuparon de sol-
ventar los gastos de ladefunción con elconcepto de gastos funerarios.Este
pago consisteen elpago de cuatromeses de lapensiónque teníaelpensio-
nado y estebeneficiolo puede solicitarlapersonaquien facturólos gastos
funerarioso bien,se pueden ceder los derechos a otra persona. Para realizar
el trámitedebes llenaruna forma denominada:“Solicitudde pago de gastos
de funeralparapensionadosy jubilados”,también lo puede realizarcualquier
persona sea o no familiar,que hubiesecubiertoel pago de los gastos del
funeraly que exhibalos documentos requeridos.Los documentos requeri-
dos son lossiguientes:Certificadode Defunciónen original,facturade gas-
tos respectivosen original,identificaciónoficialvigentede lapersona que
demuestrehaber pagado los gastos funerarios,ya sea credencialpara votar
INE,pasaporteo cédulaprofesionalen originaly copia,ClaveÚnicade Re-
gistrode Poblacióndel solicitantey credencialde pensionado expedida por
el ISSSTE en original.Se recomiendallevarun comprobantede domicilio,ya
que es importante verificar,si es la Delegación que te corresponde.

El reclamode laprestaciónde pago de marchaprescribea los cinco
años contados a partirde lafechadel fallecimiento.En ningún caso te deben
solicitardocumentos adicionalesa los requisitosestablecidosen los ordena-
mientos legales aplicables.

Aquí tedejoelenlacepara lasolicitudde pago de gastos de funeralpara
pensionadosy jubilados:https://Www.gob.mx/issste/acciones-y-programas/
pago-de-gastos-de-funeral-a-pensionados-y-jubilados-del-issste

DirectorioDelegacional:

htt://issste-cmn20ngob.mx/Archivos%20PDF/delegacionalpdf
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DE FRENTE Y DE PERFIL

Al rescatedeMichoacan

 

   
Por Ramón

ZuritaSahagún
Solamenteunasemanadespuésde

queSilvanoAureolesConejodejó
la administracióndeMichoacán,

elgobiernofederaldecidióem-

prenderelrescatedelestado,co-

padoporlosgruposdelincuencia-
lesy ladesidiadesus

autoridades.
Silvanofueunomásdelosma-

losgobernantesquehatenidodi-

chaentidad,salpicadadepolíticos
corruptosqueseenredanconlos

cártelesqueoperanallíy queac-
túancontotalimpunidad.

No eselpeorgobernanteque
hatenidoMichoacánenlosúlti-

mosaños,aunquesídejóunaeste-

ladeproblemasqueserádifícil

queelgobiernofederalpuedare-
solverlosa labrevedad.

Silvanofueungobernante

acostumbradoa lalisonja,ala

fiestay ahacerloqueleplaciera,
sinfrenode clase.

Susarrebatossonampliamente

conocidosy lomismolegustaba
invitaralasactricesdemodaque

atodotipodepersonajesquele
dieranlucidezasuseventos.

Buenoparalafiestay parano

cumplirconsusatribuciones,el
estadosevolviócadavezmás

complejo,alirserezagandolos

asuntosquelecompetían.
Diversaszonasdelestadose

convirtieronentierradedisputa,

seaporloscártelesdelincuencia-

lesoporlossindicatoso grupos

socialesquedemandabansolución

asusproblemas.

Es ciertoqueenMichoacánse

dividieronlosgruposdelincuen-

cialeselterritorioy losgruposde
autodefensahicieronlopropio,en

lasupuestadefensadelosintere-

sesdeloshabitantes,lográndose

unacomuniónentreambosgrupos

enperjuiciodelaciudadanía.
Todalaregióndetierracaliente

sevolviótierradeenfrentamientos

entrelosmalosy losmásmalos,

sinqueautoridadalgunalespusie-

rafreno,mientrasSilvanodisfru-

tabadelavidaaplacer.

La deudapúblicacreciódes-

mesuradamente,Silvanodisfruta-

badelabuenavida,concargoal

erario,mientrasenelestadolos

problemassemultiplicaban.

Antesuincapacidady desidia

paragobernar,Silvanoentróen

confrontaciónconelpresidente

LópezObrador,quiensenegóa

recibirlo,porloquehistriónico,el

entoncesgobernantedeMichoa-

cán,seinstalóenunasillaafuera

dePalacioNacional,sinimportar

que,ensuestado,loscártelesdela

drogaavanzabanenlaconquista
desusterritorios.

Pidiólaanulacióndelos

cios,dondesupartidoy aliados
perdieronanteelcandidatode

Morenay luegoseinventóunagi-

hoygobernador.
Ido Silvanocomienzanaapa-

recerevidenciasdeesederroche

delexgobernadory desdeantes
queterminarasumandatosead-

virtióquelarutaqueseguiríael

ahoraexgobernadorseríalade

serunpróximohuéspeddealgún
reclusorio.

SefueSilvanoy llegóAlfredo

rainternacionalparaemitirsu

quejasobreunaseleccionessu-

puestamenteamañadas.Los tri-

bunalesrechazaronesasafirma-

cionesy leentregaronlaconstan-

ciademayoríaal

RamírezBedolla,ungobernador
quenoestabaconsideradodentro

deloscandidatosdeningúnparti-

do,peroanteladescalificaciónque
hizoelINE delanominaciónde

RaúlMorón,Morenadebióbuscar

unaaltemativa,laquerecayóen

RamírezBedolla,a lasazóncoor-

dinadordeladiputacióndelMovi-

mientoRegeneraciónNacional.
Ahoraelgobiernofederaldeci-

dióentraralrescatedeMichoa-

cán,medianteelapoyoderecur-

sos,antelainsolvenciadelaadmi-

nistraciónestataly elhuecofinan-

cierodejadoporSilvano.

El presidenteLópezObrador

hizopresenciaenelestado,y llevó
conélaunadocenademiembros

desu gabinete,paraentraralresca-

te,medianteelreforzamientodela

seguridad,losprogramassociales

Mientrastanto,Michoacánse

encuentrasometidoalcrimenor-

ganizadoenalgunosmunicipios,
dondelapresenciadelasfuerzas

deseguridadnacionalessimple-

menteunadorno.
Ahora severási enverdad,el

gobiernofederalpuedefrenarla

violencia,restituyendolalegali-
dadenestos dondela

y lainfraestructura

leyqueimperaesladelosgrupos

delcrimenorganizado.
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Y esquedesdehacemucho

tiemposeconociódelasrelacio-

nespolíticasdealgunospersona-

jesconlosprincipalescártelesque
operanenelestadoy,hastalafe-

cha,elexdiputadofederal,Julio

CésarGodoy,hermanodelex go-

bernadory hoydiputadofederal

LeonelGodoy,sigueprófugo.
Otroexgobernador,JesúsReyna,

estuvodetenidoacusadodevíncu-

losconlosgruposdelincuenciales

y alhijodelexgobernadorFausto
Vallejoselerelacionóconunosde

losprincipalesgruposdelcrimen

organizado.
Así esMichoacán,latierraen

queladisputaprincipalesporlos

territoriosquecontrolancadauno

delos delincuenciales.

El senadorRicardoMonrealestuvo

enCancúnelfindesemana,donde

dejóversuapoyoparaMarybelVi-

llegas,sucompañeradeescañoque

buscalanominaciónalgobierno
delestado.Lasenadorahahecho

infinidaddeintentosporserpostu-
ladaa laalcaldíadeBenitoJuárez,

sinéxitoalguno.

Silvanonoeselpeor

gobemantequeha

tenidoMichoacánen

os últimosaños,aunque

sídejóunaestelade

problemasqueserá

difícilqueelgobiemo

federalpueda

resolverlosala

brevedad.Fue

ungobemante

acostumbrado

alalisonja,a lafiesta

yahacerloquele

placiera,sinfrenode

ningunaclase.

   
Silvano Aureoles Conejo fue un gobernante acostumbrado la lisonja,a lafiesta.
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NOMBRES, NOMBRES
Y...NOMBRES

MejoradeFAA a aviaciónhasta2022,nuevo
“equiporetoy aerolíneasde EU imparables

Por si fuerapocoel impactoque generóa la
aviaciónelCovid-19,aquíademáslasaerolíneas
tuvieronqueasimilarelpesadocostoquesigni-
ficael queMéxicoperdierala categoría1de la
AgenciaFederaldeAviacióndeEU (FAA).

Prontose cumplirán 5 meses y no hay vi-
sos para recuperarel nivel.Aunque se dijo
que se buscaríasubsanarel tropiezopronto,
en Canaerode Luis Noriegahabía conciencia
queseríacomplicado.Expertosven improba-
blequeel regresoal estatuspreviosea este
2021y dan por buenoquepuedaser hastael
primer trimestre.

Paravariasaerolíneases nodal.Hay pedi-
dosdenuevosavionesy sinpoderabrirnue-
vos vuelos y

cionalpodríaconvertirseenotrofactorcontra
la rentabilidad.

La industriaha apoyadoa la SCT deJorge
Arganis Díaz y a AFAC a cargodeCarlos An-
tonioRodríguez.Se contratónuevo equipo,se
apuntalóla infraestructura,pero aún habrá
que dar tiempo.

Pordesgraciamientrasmás tardela recate-
gorización,AeroméxicodeAndres Conesa,Vo-

larisdeEnriqueBeltranenay VivaAerobúsque
dirigeJuanCarlosZuazuamantienecongelada
laradiografíadeopcionesparaelclienteenEU,
mientrasquesus contraparteshan aprovecha-
do,estoesAmericanquellevaJoséMaríaGiral-
do,UniteddeRolfMeyer,DeltadeLuciano

Hasta agostomientras que nuestras aerolí-
neas han transportadocasi 6 millonesdepa-
sajeroscon un crecimientodel42% vs 2020,
las estadounidensesya significan1.6 millo-
nes con un avance del16%.

Obvio las circunstanciasestána favor de
esasaerolíneas,mientrasquela industriamexi-
canaseencogeporla coyunturay la ausencia
de

MODELO Y HEINEKEN CON TODO
PARA FRENAR AJUSTE A IEPS
Como se esperabaal rojovivo el cabildeode
los productoresmexicanosdecerveza,vinoy
mezcalparatratardemodificaren2022 eles-
quema de IEPS ad valorem y sustituirlopor
otroporgradosdealcohol.Sin embargoelri-
val a vencer son las dos grandescerveceras
que se oponen,o sea Modelo de Cassiano de
Stefanoy HeinekendeEtienneStrijp.De he-
cho acaban de contratara Antonio Rojas Na-
varrete,ex de la SHCP y a la ex diputadapa-
nista LauraRojasparaactuaren el Congreso.
Obvio toda la carneal asadorpara frenarla
propuestaqueno ven con tanmalos

FORO AUTOMOTOR 2021 E.
INDUSTRIA ENTORNO COMPLICADO
El 18y 19de octubre será el ForoAutomotor
2021deAMDA quepresideGuillermoPrieto

y que lleva Guillermo Rosales. También co-
yuntura complicada para el negocio auto-
motriz. Las ventas apenas rebasarán el un
millón de autos en el año, dada la baja de-

manday la problemáticade los chips.Ade-
más la entrada de autos irregulares en la
frontera sigue imparable. Entre los invita-
dos apunte a JoséAntonio Lozano,del IPA-
DF, Gabriel Casillas de Barclays, el ex del
INF Luis Carlos Ugalde, legisladores como,
GustavoMadero,IldefonsoGuajardo,Patri-
cia Armendáriz y algunos directoresde las
armadoras como José Román de Nissan,
HoracioChávez deKia

DISPOSITIVOSMÉDICOS
IMPARABLES Y HOY MEDICAL EXPO
Un rubroquesigueimparablees el dedispo-

sitivosmédicos.Esteañovolverácrecera dos

dígitos tras hacerlo 22.5% en 2020 con un
mercado de unos 9,800 mdd. Hoy inicia la
Medical Expo. Será

Gaguilar_dd

albertoaguilare dondinero.mx

de 30 empresas.Es organizadapor la
AsociaciónNacionalde Proveedorespara la
Salud que presideCarlos SalazarGaytán.
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POR AURORA ZEPEDA

azepedaGgimm.com.mx

Córdova que

INE mantenga
su autonomía

Hoy lunes se cumplen 31
años del nacimiento del
Instituto Federal Electo-
ral y en un video difundi-
do en sus redes sociales
elpresidentedelhoy Ins-
titutoNacional Electoral

aseguró que este órgano
ciudadano,que tieneple-
naautonomíadelgobierno
para organizarelecciones,
ha construidopoco apoco
una relaciónde confianza
conlaciudadanía.

Lorenzo Córdova enu-
meró algunas de las res-
ponsabilidadesquetieneel
INE paralograrelsistema
electoralquetieneelpaís.

Al hablarde la confian-
zaquelos ciudadanostie-
nenenelInstitutoaseguró
que “estoes así porque el
INE es una obra colectiva
y un patrimoniodetodasy
todos.El INE estuyoy debe
seguir siendo una institu-
ción autónoma para con-
tinuarrindiendolos frutos
que, durante 31 años se
han ido cosechandoy per-
feccionando: elecciones
libres, sufragio efectivo,
estabilidadsocialy gober-
nabilidaddemocrática”.

Pidió a los ciudadanos
cuidar a la democracia y
apuntó que el Institutoha
garantizadoamexicanasy
mexicanoselejerciciodel
votolibrey secreto.
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Foto: Especial

Lorenzo Córdova, consejero

presidente del INE.
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Córdova:
INF, elmás
confiable
en México
Por 31años, ha
garantizado ejercicio
del voto librey
secreto, destaca

VÍCTOR GAMBOA
—nacionQeluniversal.com.mx

A 31 años de su fundación,
el Instituto Nacional Elec-
toral (INE) es actualmente
la institución civil más con-
fiable para los mexicanos,
aseguró su presidente, Lo-
renzo Córdova Vianello.

Destacó que el INE es una
obracolectivaquedebeman-
tenersu autonomíaparaque
sigadando losfrutosquehas-
ta ahora ha producido: elec-
ciones libres,sufragio efecti-
vo,estabilidadsocialy gober-
nabilidaddemocrática.

Resaltóqueestelunes 11de
octubrese cumplen 31 años
de la fundación del Instituto
Federal Electoral, antecesor
del INE, organismo constitu-
cional autónomo que ha de-
sarrolladoprocesosy normas
“quegarantizana lasmexica-
nas y los mexicanos el ejerci-
cio del voto libre y secreto”.

RecordóqueelINE esfruto
de los acuerdosa los que lle-
garon las fuerzaspolíticasen
la reformaelectoralde 1990,
demandada tras las contro-
vertidaseleccionespresiden-
cialesde 1988.

“El reclamo de elecciones
limpias y equitativas en las
que todos los votos conta-
ran, contaran lo mismo y se
contaran bien, fue sin duda
uno delosprincipalesmoto-
resdenuestratransición ala
democracia”,subrayó.

CórdovaVianellodijoque
concebiruna instituciónpara
organizar las elecciones,qui-
tándolealgobiernoelcontrol
delasmismas y otorgándose-
lo a la ciudadanía,fuefunda-
mentalparaelnacimientodel
IFE y para las posterioresre-
formas que le dieron plena
autonomía y solidez institu-

electorales,el IFE y el INE,
poco a poco fueron constru-
yendo una relación de con-
fianza con la ciudadanía, la
cual es fundamental para el
funcionamiento de nuestro

cional para el arbitrajede la
contienda política.

El funcionario destacó
que gracias adicha reformas

Lorenzo Córdova dijo que el
INE es una obra colectiva y
debe mantener autonomía.
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Defiende Córdova
autonomía del INE

ElconsejeropresidentedelInstituto
Nacional Electoral (INE), Lorenzo
Córdova, recordó que estelunes se
cumplen31añosdelorganismoy des-
tacóquedebemantenersuautonomía.
Aseguróquel actualINEeshoyla

institucióncivilconmayorconfian-

zadelaciudadaníay eselgarante
deeleccioneslibresydemocráticas.
“ElINE estuyoy debeseguirsien-

dounainstituciónautónomapara
continuarrindiendolosfrutosque,
durante 31 años, se han ido cose-

yperfeccionando”.

Enunvideoquesubióasucuenta
deTwitter,Córdovaafirmóquedu-
rantemásdetresdécadaselINE ha
desarrolladoun procesoy normas
que“hoylegarantizanalasmexica-
nasy losmexicanoselejerciciodel
votolibrey secreto”.
Añadióqueelinstitutoesfrutode

losacuerdosa losquellegaronlas
fuerzaspolíticasenlareformaelecto-
ralde1990“quefuedemandadapor
laoposicióntraslascontrovertidas
eleccionespresidencialesde1988”.

“Elreclamodeeleccioneslimpias
yequitativasenlasquetodosy cada
unodelosvotoscontaran,contaranlo

mismoy secontaranbienfuesinduda
uno delosprincipalesmotoresde
nuestratransicióna lademocracia”.
Córdovadestacóel“sofisticado

modelodefiscalizacióndelosrecur-
sosconlosquesefinancialapolitica
y multiplesestrategiasdepromo-
cióny difusióndelademocraciay
laculturacívicasonsoloalgunosde
lospilaresquesostienenanuestro

sistemaelectoral”

AseguróqueelINE eshoy la insi-
tucióncivilalaquelosmexicanosle
tienenmásconfianza,segúnlasúlti-
masmedicioneshechasporelINEGI.
El INE “debeseguir siendo una

institución autónoma para conti-
nuarrindiendolosfrutosqueduran-
te31 añossehan idocosechandoy
perfeccionando:eleccioneslibres,
sufragioefectivo,estabilidadsocial
y gobernabilidad democrática”.

s1875_u4549



Contra Réplica

Sección: Nación Página: 2

2021-10-11 03:03:33 266 cm2 $0.00 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

PENA AJENA

MECINFORMARÁAL SENADO
ACUERDOSCONEU

PROPONENHOMOLOGAR
CLASIFICACIONDE CONTENIDOEN
PLATAFORMAS

Tiraditos

s1875_u4549



La Razón de México

Sección: México Página: 4

2021-10-11 04:17:42 168 cm2 $30,053.34 1/2

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras Literarias y

Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota es exclusivamente personal

 y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

INE debe seguir

con autonomía,

asegura Córdova
* Por Magali Juárez

magali.juarez/(Brazon.com.mx

EL CONSEJERO presidente del Insti-

tuto Nacional Electoral (INE), Lorenzo

Córdova, afirmó que a 31 años del surgi-

miento de este órgano, se debe mantener

su autonomía para garantizar elecciones

libres, estabilidad social y gobernabilidad

democrática.

En su videomensaje semanal, resaltó

que este lunes el árbitro electoral cumpli-

rá más de tres décadas desde que se fun-

dó a partir de acuerdos a los que llegaron

las fuerzas políticas tras las controverti-

das elecciones de 1988.

“Este lunes 11de octubre se cumplirán

31 años de la fundación del Instituto Fede-

ral Electoral, antecesor del INE, que es el

organismo constitucional autónomo que

durante más de tres décadas ha desarro-

llado procesos y normas que hoy le garan-

tizan a las mexicanas y a los mexicanos el

Voto libre y secreto”, destacó.

Córdova subrayó que el reclamo de

elecciones limpias y equitativas, en las

que todos los votos contaran, fue el princi-

pal motor de la transición a la democracia.

“A base de una serie de reformas elec-

torales posteriores, el IFE y el INE poco

a poco fue construyendo una relación

de confianza con la ciudadanía, la cual

es fundamental para el funcionamiento

de nuestro sistema electoral, en el que

la premisa principal es que ciudadanas y

ciudadanos reciban y cuenten los votos

de sus vecinos", expresó.

Detalló que desde su fundación, el ins-

tituto ha construido diversos pilares para

fortalecer la democracia mexicana, que

incluye el Registro Federal Electoral, la

credencial para votar con fotografía, la ca-

le

pacidad logística para instalar cientos de

casillas durante las elecciones, la imple-

mentación de un sistema de monitoreo

de medios más robusto y un sofisticado

modelo de fiscalización.

Córdova aseguró queel INE es la ins-

titución civil a la que los mexicanos

tienen confianza, por lo que puntualizó

que debe conservar su autonomía.

“El INE hoy es la institución civil a la

que los mexicanos le tienen más confian-

Za, según las últimas mediciones hechas

por el Inegi, esto es así porque el INE es

una obra colectiva que es patrimonio de

todos, el INE es tuyo y debe seguir sien-

do una institución autónoma, para conti-

nuar rindiendo los frutos que durante 31

años se han ido cosechando y perfeccio-

nando”, puntualizó.

oeldato
El pasado lunes, el consejero presidente del

INE, Lorenzo Córdova, fue llamado a compare-

cer ante el pleno de la Cámara de Diputados el

próximo 5 de noviembre.

31
Años cumple el

INE de existencia

en el país.

INDICA que

el reclamo de

elecciones

limpias, "fue
el motor de la

democracia";

señala que

el órgano es

la institución

en la que los

mexicanos

confían
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“EL INE HOY es la institución civil a la que

los mexicanos le tienen más confianza,

según las últimas mediciones hechas por

el Inegi (...), el INE es tuyo y debe seguir

siendo una institución autónoma, para

continuar rindiendo los frutos que durante

31 años se han ido cosechando y perfec-

cionando"

Lorenzo Córdova Vianello

Consejero presidente del INE
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Celebrarán elecciones

extraordinarias

Si bien en noviembre y di-
ciembrese llevarána cabo13
eleccionesextraordinariasen
diversaslocalidadesdelpaís,
ladeTlaquepaque,Jalisco,in-
volucraa 295 mil 902 ciuda-
danos,ademásde quesólo se

podráelegiraunamujercomo
alcaldesa,luego que el Con-
greso localdeterminóque la
convocatoria a esos comicios

fuerasólo para mujeres.
Esa elección se realizará

el21denoviembreorganiza-
daporelInstitutoElectoralde
Jalisco,con elapoyo del INE
parala instalaciónde casillas
y capacitaciónde

realizaránenun municipiode
Nuevoleón,otrodelEstadode
México, una más en Yucatán y
Colima,asícomoenGuerrero.

Además, habrá elección
extraordinaria en Nayarit
paraelegiraunsenadory otra
municipal, mientras que en
Tlaxcalaloscomiciosextraor-
dinarios tienen que ver con
autoridadescomunitarias.El
númeroaúnpodríaincremen-
tarseluego que la Sala Supe-
riordelTribunalElectoralsigue
desahogandocasoslocales.

El7 denoviembresereali-
zaránlaseleccionesenelmu-
nicipio de General Zuazua,
Nuevo León,el 14en Nexilal-
pan,Estadode México,y ese
mismo día en Uayma,

de noviembrey el 28 en Te-
comán,Colimay enIlliatenco,

Esta última elección fue
anuladaporviolenciapolítica
en contrade la alcaldesaque
pretendía su reelección, lo
quelaconvierteen laprime-

raelecciónmunicipalanulada
porestetipodeviolencia.

Por

13
ELECCIONES
extraordinarias se llevarán

a cabo en diversas

localidades del país.

 
Foto: Cuartoscuro/Archivo

 Las elecciones se llevarán a cabo en municipios de Jalisco, Esta-

do de México, Tlaxcala,Yucatán, Colima y Guerrero, entre otros.
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SequedanOPLE
sin fondos para
organizarelecciones
Piden 15mmáp,lesaprueban3.3mmdp

menos;en4entidadesrecortesarriesgan

comiciosde2022,dicepresidentedeaso-

ciaciónqueagrupaalosorganismos.pág.

Los mayores afectados

O Oaxaca recortede 83% a su presupuesto.

O Aguascalientesapenaspudoasegurarcomicios
concurrentes.

O Quintana Roo lerecortaron7% y pidióunaam-
pliaciónde21mdp,peroaúnno tienerespuesta.

O Tamaulipastienependienterecibir94 mdp.

Conmenosrecursos,4 de6 quetendránelecciones

Por recorte aOPLE, en

vilo comicios de 2022
EL CONJUNTO deorganismossolicitaron15mmdp,peroles
aprobaron11.7mmdp paraesteaño;elqueenfrentamayores
problemaseseldeOaxaca,lebajaron83% asu presupuesto

Por Magali Juárez
nagali.juarez/Prazon.com.mx

n cuatro de los seis estados
donde habrá elecciones el año

próximo, los Organismos Públi-
cos Locales Electorales (OPLE)

no cuentan con los recursos suficientes

para el inicio de la organización de los
comicios para la renovación de guber-
naturas,antelos recortespresupuestales
que vienen arrastrandoesteaño.

Para 2021, el conjunto de los OPLE
solicitaron poco más de 15mil millones

de pesos, de los cuales les aprobaron 11.7

mil millones, lo que representóun recor-
te de 3.3mil millones de pesos respecto
de lo solicitado.Esto significó una dismi-
nución del 22 por ciento.

En el caso particular de los seis es-

tados que tendrán elecciones en 2022

—Aguascalientes, Durango, Hidalgo, Oa-
xaca, Quintana Roo y Tamaulipas—, re-
gistraron recortesque van desde el siete

al 83 por ciento.
Los procesos electorales en dichos

estados comenzaron desde este año, la

mayoría en septiembrey después deque
también celebraroncomicios locales,no
cuentan con los fondos suficientes para

iniciar la organización.

El presidente de la Asociación de
Instituciones Electorales de las Entida-

des Federativas, que agrupa a todos los
OPLE del país, Oswaldo Chacón Rojas,
aseveró que la organización de las elec-
ciones de 2022 comienza a ejercerse

desde el presupuesto de este año, por
lo que el recorte de 2021 de antemano

pone en riesgo los comicios siguientes.
De acuerdo con dichos recortes,hasta

el momento el OPLE que enfrenta ma-

yores problemas es Oaxaca,porque ade-
más de que este año registró un recorte

de 83 por ciento en su presupuesto, por

lo que sólo recibió 54.7por ciento.

Se reportó que registró una amplia-
ción por casi 280 millones, pero los
recursos extra que solicitó fueron por
463.1 millones, de modo que los que
recibió se utilizaron para las actividades

ordinarias,paralas elecciones para reno-
var elCongreso y los ayuntamientos este

año,asícomo paraelpago pendiente por
concepto de inmuebles.

En condición de riesgo para la orga-
nización de los comicios del siguiente

año también se encuentran los órganos

electoralesde Aguascalientes, Quintana

Roo y Tamaulipas.
En el caso del OPLE de Aguascalien-

tes,todo el año enfrentó la crisis por los

recortespresupuestales, por lo que re-

portó que apenas pudo asegurar la reali-
zación de los comicios concurrentes del

6 dejunio.
Ante dicho escenario, el órgano local

solicitóuna ampliación presupuestal a la

Hacienda pública local por 10 millones

de pesos para cumplir con los compro-
misos hacia el cierredel actual ejercicio;
sin embargo, sólo se le concedieron cua-
tromillones.

El OPLE deQuintana Roo semantiene
sólo tuvo un recorte de siete por ciento
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en su presupuesto para esteaño y reci-
bió 292.3 millones de pesos, pero no ha
recibido respuesta alaampliación solici-
tadapor 21millones de pesos.

Dichos recursos, explicó la autoridad

electoral estatal,se requieren para con-

tarcon los recursosnecesariosque sere-
quieren para llevar a cabo las consultas
ciudadanas en diversos municipios.

En tanto,en el caso del OPLE de Ta-

maulipas notificó que recibió las mi-
nistraciones respectivas a los primeros

ocho meses del año, pero todavía tiene
pendiente recibirrecursos por 9.4millo-

nes, que principalmente se destinarán
al capítulo 3000, que corresponde a los
servicios generales del órgano electoral
del estado.

oeltip
Desde julio, el INE alertóque 15OPLE se en-
cuentranen una situaciónfinancierade riesgo

de lasque en particularseñalóaAguascalien-
tes Michoacán.

Los de menos recursos

LosOPLE queenfrentanproblemasen sus recursosson en losestadosde:

1.Tamaulipas - Tienependienterecibir

recursospor 9.4millones.

2.Quintana Roo - Se mantiene,sólo

tuvo un recortede 7 por ciento en su

presupuesto.

3.Aguascalientes - De10mdp solicita-

dos, sólo se leconcedieron4 millones.

4. Oaxaca - Este año registró un recorte

de 83 por ciento en su presupuesto.
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